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El 27 de septiembre se han cerrado los “flecos” que quedaron pendientes antes del verano en 

la negociación del Convenio Colectivo de Mediación de Seguros Privados. 

 

Como recordaréis, el 25 de julio se alcanzó un preacuerdo (ver comunicado nº 11) y ahora se 

han terminado de concretar los siguientes puntos: 

 

� Ningún salario será inferior a 14.000 € anuales a fecha 01/01/2021 

� Dieta completa 35€ (año 2019-2020) y 36€ (año 2021 y 2022). Las empresas correrán 

con los gastos viaje y hotel incluyendo el desayuno. 

� Media dieta (desplazamiento superior a 100 km) 15€ (2019-2020) y 15,50€ (2021-2022) 

� Gastos desplazamiento: 0,350€/km (2019); 0,355€/km (2020); 0,360€/Km (2021) y 

0,365€/km (2022) 

� Compensación comida: 10,60€ (2019-2020) y 11€ (2021-2022) 

� Ayuda vivienda por traslado: 250€ brutos mensuales durante el primer año de traslado. 

Si el traslado se produce a poblaciones de más 

de un millón de habitantes, o a Ceuta, Melilla, 

Baleares o Canarias, el importe de la ayuda 

vivienda será de 300€ brutos mensuales también 

durante el primer año de traslado  

 

� Los conceptos PAE, CPE y Plus funcional de 

Inspección se actualizarán con el incremento 

salarial fijo del 1,75%. 

 
� Tabla incremento salarial Variable: Queda fijada en los siguientes tramos: 

 
  Desde/hasta Desde/hasta Desde/hasta Más de  

Incremento 

ingresos por 

comisiones y 

honorarios 

(%) 

1,25 - 8 8,01 - 16 16,01 - 20  20,01 ó superior 

Incremento 

salarial (%) 
1,00 1,40 2,00 2,30 

 
A partir de ahora entramos en la fase de redacción de lo que será el texto definitivo del 

Convenio, con el propósito de  firmarlo en el plazo más breve posible.  

 

Desde CCOO destacamos que el acuerdo alcanzado es muy equilibrado y responde a los 

intereses de las partes, lo que permitirá una buena evolución al Sector de la Mediación 

de Seguros y unas condiciones laborales óptimas para las personas que desarrollan su 

trabajo en estas empresas. 

 

Alcanzado un acuerdo en el Convenio de 
Mediación de Seguros Privados 
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AHORA ES EL MOMENTO DE DEFENDER TUS DERECHOS. ¡AFÍLIATE A CCOO! 


